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  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

PLE-JPE-I-082-15-02-2023 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Imbabura con cinco votos a favor 

de los vocales: Abogado Carlos Eduardo Morán Vega, Abogado Jaime 

Mauricio Salazar Cruz, Abogada Yajaira Alexandra Guevara Páez, Ingeniera 

Sara Maribel Montesdeoca Silva, Ingeniera Carmen Amelia Antamba Inuca, 

resolvió aprobar la siguiente resolución: 

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIA ELECTORAL DE IMBABURA  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, la Función Electoral garantizará el ejercicio de los 

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como 

los referentes a la organización política de la ciudadanía (…); 

Que el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece que, el Consejo Nacional Electoral tendrá, 

además de las funciones que determinen la ley, las siguientes: “1.- 

Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los 

procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 

electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores 

de las elecciones”;  

Que  el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador y el 

artículo 11 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en 

su artículo 11, garantizan el derecho al voto universal, igual, 

directo, secreto y escrutado públicamente; 

Que  el literal l del numeral 7 del artículo 76 de la Carta Magna, 

establece que: “Las resoluciones de los poderes público deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 

las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivadas se consideran nulos. (…)”.  

Que  el artículo 9 y 146 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establecen que en caso de duda en la aplicación de esta ley, se 

interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

los derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la 

validez de las votaciones; 

Que  el artículo 37 numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, determina que a las juntas regionales, distritales o 

provinciales electorales les corresponde realizar los escrutinios de 

los procesos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 

quienes resulten electas o electos en su respectiva jurisdicción, así 

como realizar los escrutinios de los procesos electorales con 

carácter nacional; 

Que  el artículo 132 Código de la Democracia dispone que las juntas 

electorales distritales, regionales, provinciales y especiales del 

exterior se instalarán en sesión de escrutinio a partir de las 

diecisiete horas (17h00) o diecinueve horas (19h00) en el caso de 

la Junta Especial del Exterior. Existirá un solo escrutinio en cada 

nivel. El escrutinio no durará más de diez (10) días contados desde 

el siguiente al que se realizaron las elecciones; por razones 

justificadas y de forma extraordinaria, el Consejo Nacional 

Electoral podrá autorizar la ampliación del tiempo de duración del 

escrutinio. La sesión permanente podrá suspenderse 

temporalmente por resolución del Pleno de la Junta cuando el 

tiempo de duración de la jornada lo justifique; 

Que el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establece que: La notificación de los resultados electorales a los 

sujetos políticos, se efectuará en el plazo de un día, contado a partir 

de la fecha de cierre y culminación de los escrutinios, a través de 

correo electrónico, casilleros electorales y en la cartelera pública. 

Los sujetos políticos podrán interponer los recursos en sede 

administrativa electoral o ante el Tribunal Contencioso Electoral, 

en los plazos establecidos en esta Ley. Cuando no se hubiere 

interpuesto recursos administrativos o jurisdiccionales respecto al 

escrutinio o los presentados se hubieren resuelto y estos se 

encuentren en firme, el respectivo órgano u organismo electoral 

proclamará los resultados y adjudicará los escaños conforme a esta 

Ley. De la adjudicación de dignidades en elecciones unipersonales 

o de binomio, no cabe recurso subjetivo contencioso electoral. De la 

adjudicación de escaños en elecciones pluripersonales se podrá 

interponer recurso subjetivo contencioso electoral en el plazo de tres 

días contados a partir de la notificación de los resultados. El recurso 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

versará solo respecto del cálculo matemático de la adjudicación, más 

no del resultado del escrutinio”; 

Que, el artículo 164 de la  Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

textualmente dice: “Con excepción de la asignación de escaños 

para Asambleístas, en la circunscripción nacional para la 

adjudicación de listas se procederá de acuerdo con los cocientes 

mayores mediante la aplicación de la fórmula de divisores 

continuos y en cada lista, de acuerdo a quien haya obtenido las 

mayores preferencias, es decir: 1.- La votación obtenida por cada 

uno de los candidatos sin diferenciar los votos de lista de los de 

entre listas se sumará para establecer la votación alcanzada por 

cada lista; 2.- Al total de la votación obtenida por cada lista se 

aplicará la fórmula de divisores continuos; se dividirá para 1, 2, 3, 

4, 5 y así sucesivamente, hasta obtener cada una de ellas un 

número de cocientes igual al de los candidatos a elegirse como 

principales; 3.- Con los cocientes obtenidos, se ordenarán de mayor 

a menor y se asignarán a cada lista los puestos que le 

correspondan, de acuerdo a los cocientes más altos, hasta 

completar el número total de representantes a elegirse; y, 4.- La 

adjudicación de los escaños en cada lista corresponderá a los 

candidatos que hayan obtenido mayores preferencias. En el caso 

de asambleístas, en la circunscripción nacional, para la 

adjudicación de listas, se procederá de la siguiente manera: 1.- Se 

sumarán los votos alcanzados por cada uno de los candidatos, sin 

diferenciar los votos de lista y de entre listas, para establecer la 

votación alcanzada por cada lista. 2.- Los resultados de cada lista 

se dividirán para la serie de números 1, 3, 5, 7, y así sucesivamente 

en la proporción aritmética de la serie, hasta obtener tantos 

cocientes como puestos por asignarse. 3.- Los cocientes obtenidos 

se ordenan de mayor a menor, y se asignarán a cada lista los 

puestos que le correspondan, de acuerdo a los más altos cocientes. 

4.- En caso de empate, se procederá al sorteo para definir la lista 

ganadora del puesto. Los escaños alcanzados por las listas serán 

asignados a los candidatos más votados de cada lista”; 

Que,  el artículo 165 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

establece que, las autoridades electorales proclamarán electas o 

electos como principales a quienes hubieren sido favorecidos con la 

adjudicación de puestos; y como suplentes de cada candidata o 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

candidato principal electo, a quienes hubieren sido inscritos como 

tales. De producirse empate por el último escaño entre candidatos del 

mismo sexo se procederá a sortear la ganadora o el ganador entre 

quienes se encuentren en esta situación. Si entre los empatados se 

encuentra una mujer, tendrá preferencia en la adjudicación en 

aplicación de las medidas de acción positiva y los principios de 

equidad y paridad que reconocen la Constitución y la ley, para que 

ésta ocupe dicho escaño;  

Que de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que 

Cuando la resolución de adjudicación de puestos esté en firme, la 

correspondiente autoridad electoral emitirá las respectivas 

credenciales, que serán entregadas por el Presidente del Consejo 

Nacional Electoral, de la Junta Electoral Regional, Provincial, 

Distrital o Especial del Exterior según corresponda. La constancia 

de la entrega de credenciales se registrará en el libro de actas 

correspondiente, firmadas por la presidencia, la secretaría y por la 

o el candidato electo quien estará habilitado para posesionarse en 

la función correspondiente; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 del Código de la 

Democracia, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Imbabura, 

se instaló en Sesión Pública Permanente de Escrutinio, el día 

domingo 5 de febrero de 2023, a las 17h00, del proceso de 

“Elecciones Seccionales, Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social CPCCS y Referéndum 2023; la misma que se 

clausuró el día 09 de febrero del 2023 a las 3:58; 

Que  con Resolución PLE-JPE-I-027-10-02-2023, de fecha 10 de 

febrero de 2023, la Junta Provincial Electoral de Imbabura, aprobó 

los resultados numéricos de la dignidad de VOCALES DE LA 

JUNTA PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG, CANTÓN 

COTACACHI DE LA PROVINCIA DE IMBABURA, del proceso de 

“Elecciones Seccionales, Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social CPCCS y Referéndum 2023”; 

Que el Secretario/a General de la Junta Provincial Electoral de 

Imbabura, certifica que en contra de la Resolución PLE-JPE-I-027-

10-02-2023, adoptada fecha 10 de febrero de 2023, que revisados 

los archivos de la Junta, CERTIFICA que, NO se ha presentado 

recurso alguno en contra de la resolución antes indicada, mediante 

la cual se aprobó los resultados numéricos de la dignidad  de 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG, 

CANTÓN COTACACHI DE LA PROVINCIA DE IMBABURA. 

Que mediante Memorando Nro. CNE-SG-2023-0908-M  de fecha 14 de 

Febrero de 2023, el magíster Santiago Vallejo Vásquez, Secretario 

General del Consejo Nacional Electoral, certifica que en contra de 

la Resolución PLE-JPE-I-027-10-02-2023, adoptada por la Junta 

Provincial Electoral de Imbabura, que aprobó los resultados 

numéricos de la dignidad de VOCALES DE LA JUNTA 

PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG, CANTÓN COTACACHI DE 

LA PROVINCIA DE IMBABURA,  que ante el Consejo Nacional  

Electoral, NO se ha presentado recurso alguno en contra de la 

resolución antes indicada, mediante la cual se aprobó los 

resultados numéricos de la dignidad  de VOCALES DE LA JUNTA 

PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG, CANTÓN COTACACHI DE 

LA PROVINCIA DE IMBABURA. 

Que  mediante Oficio Nro. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0218-O de 

fecha 14 de Febrero de 2023, el magíster David Carrillo Fierro, 

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, certifica que 

una vez revisado el Sistema Informático de Recepción de 

Documentos Jurisdiccionales, el Libro de Ingresos de Causas del 

Tribunal Contencioso Electoral y el correo institucional de la 

Secretaría General: secretaria.general@tce.gob.ec; CERTIFICO que 

hasta las 09h00 del día martes 14 de febrero de 2023, NO existen 

recursos en trámite, ni pendientes por resolver de la resolución 

PLE-JPE-I-027-10-02-2023, adoptada por la Junta Provincial 

Electoral de Imbabura, que aprobó los resultados numéricos de la 

dignidad de VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE 

IMANTAG, CANTÓN COTACACHI DE LA PROVINCIA DE 

IMBABURA. 

Que el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Imbabura, una vez que 

se ha certificado que no existe recursos electorales pendientes por 

resolver o los interpuestos han sido resueltos y se encuentran en 

firme; en  cumplimiento a lo dispuesto en los artículos: 37 numeral 

4;  137 inciso tercero: 164 y 165 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, es competente para proclamar los resultados 

definitivos y adjudicar escaños de la dignidad VOCALES DE LA 

JUNTA PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG, CANTÓN 

COTACACHI DE LA PROVINCIA DE IMBABURA, de acuerdo a la 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

votación obtenida por lista y por cada una de las organizaciones 

políticas y alianzas electorales; 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,   

RESUELVE: 

Artículo 1.- Proclamar los resultados definitivos y adjudicar escaños 

de la dignidad de VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE 

IMANTAG, CANTÓN COTACACHI DE LA PROVINCIA DE IMBABURA,  

del proceso electoral de “Elecciones Seccionales 2023”; y, 

consecuentemente, declarar electos como principales y suplentes a las 

ciudadanas y ciudadanos,  acuerdo  al siguiente detalle:  

 

CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 
COCIENTE ESCAÑO 

ERIKA BOLAÑOS 

MENACHO 

MENACHO RODRIGO 

JAVIER 

UNIDOS POR EL VIVIR 

BIEN 
1264,00000 1 

LUIS ARAQUE 
MENACHO TAMBACO 

SILVIA ALEXANDRA 

MOVIMIENTO CENTRO 

DEMOCRÁTICO 
823,00000 2 

EDGAR MAURICIO 

PROAÑO 

PATIÑO ARIAS LIDIA 

NATALIA 
PARTIDO AVANZA 594,00000 3 

MARIA TONGUINO 

CABASCANGO 

CHUSQUILLO JOSE 

SEGUNDO 

MOVIMIENTO 

POLÍTICO 

REVOLUCIÓN 

CIUDADANA 

497,00000 4 

JOSE LIQUINCHANO 
ARAQUE CABEZAS 

FANNY JANETH 

UNIDOS POR EL VIVIR 

BIEN 
421,33333 5 

 

 



 

   
 

  JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

DISPOSICIÓN FINAL 

Disponer al Secretario General de la Junta Provincial Electoral de 

Imbabura, notificar a los representantes legales y procuradores comunes 

de las organizaciones políticas y alianzas electorales debidamente 

inscritas, con la presente resolución y sus reportes, a través de sus 

correos electrónicos, casilleros electorales y en la cartelera de la 

Delegación Provincial Electoral de Imbabura, para trámites de ley. 

Dado en la ciudad de Ibarra, en la Sala de Sesiones del Pleno de la 

Junta Provincial Electoral de Imbabura, a 16 días del mes de 

febrero del dos mil veintitrés.- Lo certifico. 

 

 

 

 

Ab. Diego Guerrero Flores  

SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

 
 



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 12 Medio de Verificación Estados Financieros 

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro ADM 001 ADM001 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

2 78.200,00           

3 148.998,66         

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivo 

2021-2025

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

Descripción de la Meta 12 Informes Contables Financieros Indicador
N° de Documentos Económicos Financieros 

Programa Fortalecimiento_Institucional Administración General

Nombre de la Actividad Elaboración de la Contabilidad del GAD Parroquial

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

1 78.200,00                  Global180608
Contabilización de las Transferencia de recursos a 

favor de las Juntas Parroquiales Rurales.

Global 1 148.998,66               280608
Transferencia de recursos a favor de las Juntas 

Parroquiales Rurales.

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 227.198,66               

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 12 Medio de Verificación Roles de Pagos

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Localidad 

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro ADM 001 ADM001 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 4.224,00                       

2 352,00                          

3 268,33                          

4 483,65                          

5 439,15                          

Valor total de Inversión/Gasto 67.448,95       

510204

510203

General Mes 8

Decimotercer sueldoGeneral Mes 12

3.513,18         

510601 General Mes 12Aporte Patronal

Fondos de Reserva

Servicios 

Generales

Servicios 

Generales

5.803,78         

510602

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024

Total

Decimocuarto sueldo

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

510105 General Mes

Programa Fortalecimiento_Institucional

Nombre de la Actividad Pago de Remuneraciones y Beneficios Complementarios de las y los servidores del GAD parroquial de Imantag

Descripción de la Meta Indicador
N° de Documentos Económicos Financieros 

13 pagos realizados

Administración General

12 50.688,00       

Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida 

Tiempo de Ejecución

Detalle del Ítem

Remuneraciones Unificadas

Área de 

Servicios 

Generales

Servicios 

Generales

Servicios 

Generales

Código Compras Tipo Unidad Cantidad

4.224,00         

General Mes 12 3.220,00         



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 48 Medio de Verificación Comp. Egreso

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro ADM 003 ADM003 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 8,33                      

2 186,19                 

3 372,39                 

4 258,00                 

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Contabilización de las obligaciones con terceros

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

Descripción de la Meta 48 registros transaccionales bancarias Indicador
N° de Documentos Económicos Financieros 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Programa Fortalecimiento_Institucional Administración General

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

Mes 12 100,00             

12 2.234,28         

570203 General Comisiones bancarias
Servicios 

Generales

Mes 12 4.468,68         

580102 General Transferencias a la CONAGOPARE 
Servicios 

Generales
Mes

580102 General Transferencias a la CONAGOPARE IMBABURA
Servicios 

Generales

12 3.096,00         580102 General Transferencia 5/1000 CGE
Servicios 

Generales
Global

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 9.898,96         



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 15 Medio de Verificación CUR de pagos

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro ADM 004 ADM004 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 16,67                   

2 16,67                   

3 16,84                   

4 -                       

5 -                       

6 250,00                 

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 852,09                       

1 -                              
Servicios 

Generales

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

530805 Bien Material de aseo Global

570201 Servicio Seguros de Caución Unidad 250,00                        

Unidad Cantidad Total

Mes 12 200,00                        

12 200,00                        

530105 General Servicio telefónico e internet
Servicios 

Generales
Mes 12 202,09                        

530104 General Servicio de Energía Eléctrica
Servicios 

Generales
Mes

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de 

530101 General Servicio de agua
Servicios 

Generales

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Descripción de la Meta 100% del presupuesto ejecutado Indicador
% de ejecución presupuestaria

GAD PARROQUIAL RURAL DE  IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Operativización del GAD Parroquial

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Programa Fortalecimiento_Institucional Administración General

-                              

1
Servicios 

Generales

530804 Bien Material de oficina
Servicios 

Generales
Global 1



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 330 Medio de Verificación Informes y registros

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro GAP 001 GAP001 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 22.719,87           

2 1.524,75              

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 24.244,62                  

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

Global 1 22.719,87                  730802 Bien
Adquisición de alimentos de primera necesidad 

para grupos prioritarios 

Servicios 

Sociales

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivo 
4. Generar mejores condiciones para el desarrollo humano de la población con mayor atención a grupos prioritarios, a través de la formación técnica superior de la juventud, de la

investigación y el fomento del conocimiento del patrimonio cultural de la parroquia. 

Programa Apoyo a grupos de atención prioritaria Proyecto integral de apoyo a grupos prioritarios 

Global 1 1.524,75                    

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Proyecto integral de apoyo a grupos prioritarios 

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 5.- Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la

pobreza y promover la inclusión social
Meta 5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos de 15,44% al 10,76%.

Meta 5.1.2. Disminuir la tasa de trabajo infantil (de 5 a 14 años) de 6,10% a 4,42%.

Descripción de la Meta 350 personas en vulnerabilidad atendidas Indicador
N° de actores directos beneficiarios

730221 General Asignación para proyecto discapacidad- terapista
Servicios 

Sociales



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 71 Medio de Verificación Hojas de Ruta

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro PGR 001 PGR001 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 665,00                 

2 55,42                   

3 38,33

4 80,80                   

5 55,39                   332,37                      

6 533,21                 

7 44,43                   533,21                      

8 38,33                   

9 64,79                   

10 -                       

11 5.000,00              

12 6.000,00              

13 2.000,00              

14 3.500,00              

15 2.500,00              770199 General Revisión y matriculación de vehículos Servicios Unidad 1 2.500,00                    

General Fondos de Reserva Chofer 
Servicios 

Comunales
Mes 0 -                              

Servicios 

Comunales
1 5.000,00                    

Servicios 

Comunales
1 10.000,00                  

12

General Décimo cuarto sueldo Chofer 
Servicios 

Comunales
Mes 12 460,00                       

General Aporte Patronal Chofer 
Servicios 

Comunales
Mes 12 777,42                       

General Remuneraciones Unificadas Chofer 
Servicios 

Comunales
Mes 12

General Décimo tercer sueldo Chofer 
Servicios 

Comunales
Mes 12

Servicios 

Comunales

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Realizar el matenimiento en km de  la red víal que conecta a las comunas y cabecera parroquial  de la Parroquia Rural IMANTAG

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 2.- Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y modernización del sistema

financiero nacional

Meta 2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal con modelos de gestión sostenible del 

17,07% al 40%.

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivo 
Garantizar que los asentamientos humanos estén dotados de servicios básicos, energía y conectividad de calidad y cantidad, de acuerdo a la realidad de su territorio y garantizar la

protección de los derechos de las personas en movilidad humana.

Programa Acrecentamiento de la cobertura vial urbana  Mejoramiento  de la red víal de la parroquia

Descripción de la Meta Km. de vías rurales con mantenimiento preventivo y rutinario Indicador
N° de Km. de vías intervenidas

710105 General
Remuneraciones Unificadas Operador 

Retroexcavadora

Servicios 

Comunales
Mes 12 7.980,00                    

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

12 665,00                       

710204 General Decimocuarto Sueldo Operador Retroexcavadora
Servicios 

Comunales
Mes 12 460,00                       

710203 General Decimotercer Sueldo Operador Retroexcavadora
Servicios 

Comunales
Mes

969,57                       

Servicios 

Comunales
6

6.398,52                    

1 2.000,00                    

770201 Servicio Seguro de vehículos Servicios Unidad 1 3.500,00                    

Bien

Bien

Mes

Mes

Global

Galones

Global

710510

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Aporte Patronal Operador Retroexcavadora

Fondos de Reserva Operador Retroexcavadora

Mantenimiento de Vehículos

Combustible 

Repuestos y accesorios

General

General

Servicio

Valor total de Inversión/Gasto 41.576,09                  

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

Servicios 

Comunales

730405

730803

730813

710204

710601

710203

710602

710601

710602



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 1 Medio de Verificación Informes

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro PGR 002 PGR002 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 300,00                 

2 8.500,00              

3 400,00                 

4 1.200,00              

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Parroquialización de  Imantag- Navidad y Fin de año

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 1.- Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de

empleo y las condiciones laborales

Objetivo 8.- Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con

énfasis en pueblos y nacionalidades

Meta 1.1.3. Incrementar el porcentaje de personas empleadas mensualmente en actividades artísticas y 

culturales del 5,19% al 6,00%.

Meta 8.3.1. Incrementar los sitios patrimoniales de gestión cultural comunitaria habilitados y puestos en 

valor para efectuar procesos de turismo rural sostenible, de 0 a 20.

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivo Fomenar  las expresiones culturales, artísticas y deportivas de la parroquuia.

Programa Fomento  al deporte, arte y cultura local Realizar eventos artísticos culturales tradicionales de la parroquia

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

Descripción de la Meta 2 festivales culturales implementados Indicador
N° de eventos de eventos de difusión cultural

Tiempo de Ejecución Actividad

730204 Servicio Impresión de Afiches, invitaciones y programas 
Servicios 

Comunales
Global 1 300,00                       

1 400,00                       

Global 8.500,00                    

Global

1730205 Servicio

Producción de Espectáculos culturales y sociales - 

Parroquialización de  Imantag  6000 y  Inti Raymi,  

Pauwar Raymi 2500

Servicios 

Comunales

730235 Servicio

Atención autoridades e invitados a la Sesión 

Solemne, Refrigerios para participantes de pregón 

y desfile cívico

Servicios 

Comunales

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 10.400,00                  

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

Global 1 1.200,00                    730205 Servicio Fomento al deporte parroquial
Servicios 

Comunales



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 1 Medio de Verificación Informes

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro PGR 003 PGR003 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 560,00                 

2 450,00                 

3 267,96                 

4 500,00                 

5 500,00                 

6 1.500,00              

Global 1 267,96                       

840107 Bien Adquisicion de equipos de computación
Servicios 

Generales
Global 1 1.500,00                    

730404 Servicio Mantenimiento de equipos 
Servicios 

Generales

840103 Bien Adquisicion de mobiliario
Servicios 

Generales

730402 Servicio Mantenimiento de edificios
Servicios 

Generales
1 500,00                       

Global 1 500,00                       

Global

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 3.777,96                    

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

450,00                       

730702 Servicio Actualización página web
Servicios 

Generales

Global 1

Global 1

730702 Servicio Pago de Licencia Sistema Contable HARDSOFT
Servicios 

Generales

560,00                       

Descripción de la Meta 100% operativo Indicador
N° de eventos de eventos de participación ciudadana

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Nombre de la Actividad Operativización del GAD Parroquial para la inversión

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Programa Fortalecimiento_Institucional Administración General



 

Meta Meta

Proyecto

Cantidad 1 Medio de Verificación Informes

Fecha Inicio Fecha Final Plazo días lab. Cuatrimestre CÓDIGO NUMERO CODNUM Plazo Vence

1/1/2024 31/12/2024 262 1ro. - 2do.- 3ro PGR 005 PGR005 31/12/2024

Ord. Costo Unitario

1 15.000,00           

2 15.000,00           

3 15.000,00           

4 15.000,00           

5 15.000,00           

Servicios 

Comunales
Unidad 1 15.000,00                  

750505 General Obras Públicas de Transporte y Vías
Servicios 

Comunales
Unidad 1 15.000,00                  

750505 General Obras Públicas de Transporte y Vías

Unidad 1 15.000,00                  

750505 General Obras Públicas de Transporte y Vías
Servicios 

Comunales
Unidad 1 15.000,00                  

750505 General Obras Públicas de Transporte y Vías
Servicios 

Comunales

PRESIDENTE GADPR DE  IMANTAG TESORERO GADPR DE IMANTAG

Valor total de Inversión/Gasto 75.000,00                  

Ing . Erika  Bolaños Msc. Alba Farinango Jefferson Patricio

Unidad 1 15.000,00                  750505 General Obras Públicas de Transporte y Vías
Servicios 

Comunales

Tiempo de Ejecución Actividad

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Partida Código Compras Tipo Detalle del Ítem Área de Unidad Cantidad Total

Nombre de la Actividad Contraparte Proyecto 

Descripción de la Meta Contraparte proyectos Indicador
N° de eventos de eventos de participación ciudadana

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Programa Fortalecimiento_Institucional Administración General

GAD PARROQUIAL RURAL DE IMANTAG

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

EJERCICIO FISCAL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2024

PLAN NACIONAL DE CREACION DE OPORTUNIDADES

Objetivo 

2021-2025

Objetivo 14.- Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con

independencia y autonomía. Política 14.2 Potenciar las capacidades de los

distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y

la prestación de servicios con calidad

Meta 14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad operativa de 18,03 a 22,03 puntos en 

promedio.

Meta 14.2.2. Los GAD provinciales incrementan su capacidad operativa de 18,89 a 22,87 puntos en 

promedio.
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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL  

IMANTAG
ADMINISTRACIÓN 2023-2027



ING. BOLAÑOS ESCUDERO ERIKA CRISTINA

PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

SR. LIQUINCHANO GUAICHICO JOSE ANDRES

VICEPRESIDENTE GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

ING. ARAQUE ARAQUE LUIS ERNESTO  

VOCAL DEL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG                                    

SR.PROAÑO EDGAR MAURICIO

VOCAL DEL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

ING.TONGUINO BORJA MARIA ISABEL

VOCAL DEL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG



PROYECTO ESPACIOS ACTIVOS 
JUNTO AL ADULTO MAYOR



ACTIVIDADES LÚDICAS



EMPRENDIMIENTOS



SEGURIDAD ALIMENTARIA-HUERTO 









PROYECTO DE DISCAPACIDAD



ESTETICA-APOYO 
INSTITUTO IMBABURA









BRIGADAS MEDICAS 
COORDINACION Y APOYO MSP 





PROYECTO CASAS COMUNALES
ENTREGA DE MATERIALES



MATERIALES DE CONSTRÚCCION



GESTION DE ADOQUINADO 
COMUNIDAD QUITUMBA



INVITACION 
COMUNIDAD DE 

AMBI 
PROYECTO DE 
ADOQUINADO

LUZ DE 
AMERICA



CURSO DE MECANICA AUTOMOTRIZ
PARTICIPANTES: 45

APOYO: INSTITUTO 17 DE JULIO



BRIGADA DE CEDÚLACION
GESTION Y APOYO: REGISTRO 

CIVIL
BENEFICIARIOS: 68



LIMPIEZA DEL PARQUE CENTRAL
MINGAS INVITADAS: 4

PARTICIPANTES: 5 





PROYECTO FORTALECIMIENTO 

DE LA CHAKRA ANDINA

MORLAN

AMBI

COLIMBUELA

PERAFAN



ENTREGA DE CUYES
BENEFICIARIOS:  18

COMUNIDAD: COLIMBUELA







ENTREGA DE NAVIDADES 
COMUNIDADES BENEFICIARIAS: 10





APOYO EN LAS MINGAS DE LAS 
COMUNIDADES







SEGURIDAD VIAL
GESTION HACIA MOVIDELNORT

TEMA: RUIDOS CONTAMINANTES 



MAQÚINARIA EN ACCION
AGRADECIMIENTO: PERSONAL GAD 

EMERGENCIAS ATENDIDAS



GESTION DE ADOQÚINES ATÚNTAQÚI
200 AL GAD MUNICIPAL

EL RESTO SE REALIZA LA COMPRA A 
TRAVES DEL CONVENIO EXISTENTE



COORDINACION CON EL PERSONAL 
DE VIALIDAD PARA LA 

INTERVENCION CALLE BOLIVAR Y 
GONZALES SUAREZ Y SUCRE 



SOLICITUDES DE LAS COMUNIDADES
PETICION MAQÚINARIA PARA LA 

RURALIDAD
RESPÚESTA: SEGÚN PLANIFICACION



REVISION OFICIOS-AÚTORIZACION-
DELEGACION  



INSPECCION DE AVANCES DE LOS 
TRABAJOS





INICIO DE GESTION-PROBLEMATICA LLÚVIAS 
BARRIO MIRADOR VIA QUITUMBA

SOLICITUD: GAD MUNICIPAL





FIRMA DE CONVENIO UTN 
DIFERENTES CARRERAS PARA LA 

RÚRALIDAD IMANTENA



COORDINACION CON LA Ú.E.SÚMAK
TALLER DE GASTRONOMIA

APOYO: UTN





APOYO PREPARACION DE PANES





TALLERES DE 
GASTRONOMIA

COMUNIDAD: PERIBUELA



MANTENIMIENTO DEL PARQUE 
CENTRAL IMANTAG



REVISION Y ANALISIS DEL PDOT



SOCIALIZACION DE LA ORDENANZA 
SOBRE RECICLAJE

ASISTENTES: COOP.-FLOTA ANTENA-6 DE 
JULIO-MERCADO Y MORADORES



CURSO DE DIBUJO Y PINTURA
NINAS/OS #45 

APOYO: INSTITUTO DANIEL REYES



INICIO PARA EL PROYECTO DE ROTURACION DEL 
SUELO EN LA PARROQUIA IMANTAG



SOCIALIZACION DE LA GESTION SOBRE 
LA ROTÚRACION DE SÚELOS

COMUNIDAD MORLAN



PLANIFICACION DE LA ESCÚELA DE 
COMERCIALIZACION 

MAGAP-DELEGACION Y APERTÚRA 



MESA INTERSECTORIAL DE SALUD 
Y NÚTRICION-ACTORES LOCALES



VISITA A LA EMPRESA SUMAK 
MIKUY



EVENTO DIA DE LA MUJER





APOYO INSTITUTO 
IMBABURA





BRIGADA DE CEDÚLACION PROYECTO DE 
DISCAPACIDAD

APOYO: REGISTRO CIVIL Y CONADIS





FERIA NO ALAS DROGAS NI  ALCOHOL



GESTION DIRIGDA A LA EMPRESA 
CLARO

POSTES VIA COTACACHI IMANTAG-
ATUNTAQUI



SOLICITUD OFICIOS DE LUGARES EN 
ZONAS DE RIESGOS



GESTION FÚNDACION 
IDENTIFICADOS

CLASES PRACTICAS



CELEBRACION WARMI PÚNCHA
GESTION LOGISTICA



APOYO CON EL PERSONAL EN LA 
DESINFECCION DE LA ASOCIACION 

ASOSERALAB



ESPACIOS DE SOCIALIZACION 
SOBRE 



ENTREGA DE INCENTIVOS COMO 
PARTE DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD GAD MUNICIPAL



ACOMPANAMIENTO A LAS 
PARRPQUIAS RURALES DE 

IMBABURA













ACOMPANAMIENTO AL EVENTO 
ENTREGA DE MAQUINARIA PARA 

LA RURALIDAD



ACOMPANAMIENTO EN EL DESFILE 
CIVICO COTACACHI 6 DE JULIO



CONCURSO DE DIBUJO PREVIO 
CELEBRACION INTY RAYMI

INSTITUCIONES EDUCATIVAS



CONSEJO DE SEGURIDAD 
PLANIFICACION DE ACTIVIDADES 

FESTIVAS
SOLICITUD DE INSPECCIONES DE LUGARES 

EN ZONA DE RIESGO



SOLICITUD DE 
BIENES PARA 

ESPACIOS PUBLICOS
PARROQUIA 

IMANTAG





REÚNION CON LA FÚNDACION 
ECOBENEFICIOS

ASOCIACION SISA MAKI ARTE



COORDINACION CONAGOPARE 
IMBABURA Y GAD IMANTAG

APOYO DE ESTUDIOS BASICOS TECNICOS 
JUNTA DE AGUA POTABLE IMANTAG



OBRAS CONVENIO GAD 
IMANTAG Y  MUNICIPIO



SEGUIMIENTO DE OBRAS 4 EN 1
OBRAS: EMPEDRADO PUCALPAY MORLAN

ADOQUINADO: AMBI Y COLIMBUELA 

















MOVIDELNORT CONSTRÚCCION 
DE ROMPEVELOCIDADES



ADOQUINADO CALLE 
BOLIVAR



GESTION EQÚIPO TOPOGRAFICO 
PREFECTURA-ADOQUINADO QUITUMBA





CONVENIO FUNDACION 
CHOICE



CONVENIO  INSTITUTO 
DANIEL REYES



GRACIAS



GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL RURAL  

IMANTAG
ADMINISTRACIÓN 2023-2027



ING. BOLAÑOS ESCUDERO ERIKA CRISTINA

PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

SR. LIQUINCHANO GUAICHICO JOSE ANDRES

VICEPRESIDENTE GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

ING. ARAQUE ARAQUE LUIS ERNESTO                                                                            SR.PROAÑO EDGAR MAURICIO

VOCAL DEL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG                                     VOCAL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

ING.TONGUINO BORJA MARIA ISABEL

VOCAL DEL DEL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG



COMISION VIALIDAD 

PERIODO FISCAL AÑO 

2024



MANTENIMIENTO VIAL CON EL CONVENIO 
ENTRE LA PREFECTURA DE IMBABURA Y 

EL GAD PARROQUIAL DE IMANTAG

DEL 10 DE OCTUBRE DEL 2023 AL 10 DE MARZO DEL 2024

DEL 10 DE JUNIO DEL 2024 AL 10 DE JUNIO DEL 2025

IMANTAG – COTACACHI: 7.5 KM

IMANTAG – ATUNTAQUI: 8 KM

PUENTE RIO KARYYAKU – IMANTAG: 4KM

4 ESQUINAS DE QUITUMBA – SAN LUIS DE LA CARBONERIA: 2KM

IMANTAG – EL MORLAN: 2.5 KM





ATENCION A LAS PETICIONES MEDIANTE OFICIOS 
CON LA RETROEXCAVADORA

PIÑAN Y GUANANI



PUCALPA PERIBUELA



QUITUMBA  SAN LUIS DE LA 
CARBONERIA



EL MORLAN - COLIMBUELA



PERAFAN - AMBI GRANDE



CASCO PARROQUIAL



SE ELABORO EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO 

DE ESPACIOS PUBLICOS Y COMUNITARIOS







TRABAJOS REALIZADOS CON LAS 

MAQUINARIAS DE LA PREFECTURA DE 

IMBABURA 



MANTENIMIENTO DE LA 

RETROEXCAVADORA CADA 250 HORAS 



GRACIAS



RENDICION DE CUENTAS 
PERIODO 2024

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2024

COMISION ECONÓMICO PRODUCTIVO
ING. MARÍA ISABEL TONGUINO



Promover la organización y 
formación técnica: agrícola, 

ganadera, comercial, 
artesanal, industrial y 

turística. 
.



Entrevistas con Radio Cotacachi 93,5FM a la 
asociación SISA MAKIARTE

Grupo de Mujeres de Perafan

Emprendimiento de granizados

Emprendimientos 
(continuación publicidad) 



Capacitación teórico/práctico del 
cultivo de aguacate por la empresa 
Eurofert y MAG en la comunidad 
de Colimbuela.

CAPACITACIONES:



Capacitación a las socias del Mercado 10 de Abril de Imantag por parte del 

técnico del ARCSA, Casa Legislativa Asamblea, Comisario Municipal. 

- 25 personas Capacitadas en Manipulación de Alimentos.

- Capacitación Sobre la Ley del trabajo autónomo y comerciante minorista.

- Socialización sobre ordenanza de espacios públicos y la ocupación de la vía 

pública por Comisario Municipal de Cotacachi



Capacitación sistemas de riego con técnicos 
del MAG. Manejo del recurso agua. Sistemas de 
riego tecnificado a productores de la parroquia 
de Imantag.

Taller sobre Manejo del Cultivo de Tomate 
Riñon y Maquisemillas. Alternativas de manejo 
del cultivo de tomate riñon, pimiento, con el 
uso de AGRIDIS COVER, reducir uso de 
productos químicos y con el tiempo bajar 
costos de producción al agricultor.



Capacitación a los productores de la 
Escuela de Comercialización Imantag 
con el MAG, Fundación Choice y F. 
Humanitaria

Capacitación en Marketing Digital con las 
Escuelas de Comercialización de la 
provincia, en Apuela. Introducción al 
Marketing Digital



Departamento Sanidad Animal 

Prefectura Ciudadana  Imbabura

- Manejo de pollos camperos

- Elaboración de balanceados para 
cerdos

20 personas capacitadas



Campaña de Desparasitación y Vitaminizacion para ganado bobino en las 

comunidades de San Luis de la Carbonería, Quitumba Grande sector Santa 

Barbara, Morascunga.

- 150 cabezas de ganado desparasitadas y con vitaminas a 14 beneficiarios.

- 30 cabezas de ganado 5 beneficiarios



ASISTENCIA TECNICA, 
CAPACITACION MAG A 
PRODUCTORES
Perafan, Colimbuela, 
Ambi Grande, Morlan, 
San Luis Carbonería, 
Peribuela y Pucalpa



Inscripción de productores para la entrega 
de Kits fitosanitarios del MAG para cultivo de 
papa, aguacate.

Socialización sobre el seguro ganadero y 
agrícola con los técnicos del MAG, en la 
comunidades de Pucalpa, Peribuela, 
Quitumba Grande y Ambi.

Socialización de la maquina roturadora de 
suelos de la Prefectura de Imbabura.



Elaboración, Implementación, 
Coordinación y Gestión del Plan de 

atención a la Población de la Parroquia 
de Imantag, con enfoque a grupos 

prioritarios de la parroquia para mejorar 
la calidad de vida de la familia.



• Asistencia a la Feria de prevención 
de drogas y alcohol. 

• Inspección de cloración con el Centro de 
Salud de Imantag, a las juntas de agua 
potable de Perafan, Colimbuela, Imantag y 
Morlan. 

• La marcha y programa por el día 
internacional de la Mujer.

• Visita a la empresa Sumak Mikuy de la 
Unorcac. 

7 reuniones de la Mesa de Cooperación 
Intersectorial e Interinstitucional para Fortalecer 
las Políticas de Salud, Alimentación y Nutrición de 



▪ Se entrego 100 kits víveres para
las comunidades más alejadas de
la Parroquia (Piñan, Guanani).

▪ Agasajo por el día de la MADRE a
las madres en el estadio de la

parroquia.



▪ Se entregó 32 equipos tecnológicos
(laptops) a niños y jóvenes de la
Parroquia de Imantag, mediante la
intervención de la Fundación Minga
Ecuador.

▪ Entrega de funditas de Navidad,
agasajo navideño a los niños/as del
CNH RAYITOS DE LUZ Mies

Colimbuela.



FUNCIONES, ATRIBUCIONES, 
COMPETENCIAS

Art.68 del COOTAD y de 
acuerdo a la ley orgánica del 
servicio público, los señores 
vocales tienen las siguientes 

atribuciones o funciones:



ASISTENCIA A 23 SESIONES ORDINARIAS

ASISTENCIA 2 SESIÓN EXTRAORDINARIA

a) Intervenir con voz y 
voto en las sesiones y 
deliberaciones de la 
junta parroquial rural



b) La presentación de 

proyectos de acuerdos y 

resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno 

autónomo descentralizado 

parroquial rural.



Proyecto evento “Pawkar Raymi
– Carnaval de la Alegría y del
Florecimiento Imantag 2024 I
Edición”. Autogestión por
vocales.



Proyecto de Resolución de la
Comisión Socio Cultural del GAD
Parroquial de Imantag y Vocales del
GAD, aprobada por los
representantes deportivos,
miembros del Sistema de
Participación Ciudadana de Imantag
y demás ciudadanos.



Programa Integral Pecuario “Fortalecimiento
de las capacidades prácticas y
conocimientos pecuarios de pequeños y
medianos productores en la provincia de
Imbabura” con el departamento de Sanidad
animal de la Prefectura Ciudadana de

Imbabura.
2 promotores pecuarios de Imantag.



Propuesta del proyecto de las
“Escuelas de Comercialización
Imantag”, elaborado por
Fundación Choice. Proyecto de
Escuelas de Comercialización con
el MAG, Fundación Choice
Humanitaria y Unión.



Subproyecto “FORTALECIMIENTO DE LA
ECONOMÍA FAMILIAR COMUNITARIA
DEL PUEBLO KICHWA IMANTAG,
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE
RESERVORIOS CON RIEGO
PARCELARIO TECNIFICADO POR
GOTEO, PARROQUIA IMANTAG,
CANTÓN COTACACHI, PROVINCIA
IMBABURA”. a la Secretaría Gestión y
Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades.
3era convocatoria 53 beneficiarios.



c) La intervención en la asamblea
parroquial y las comisiones, delegaciones y
representaciones que designe la junta parroquial
rural, y en todas las instancias de participación;

Asistencia a la Asamblea Parroquial 

Ciudadana con el fin de analizar y priorizar 

los proyectos y obras Presupuesto 

Participativo 2025

Asistencia a 9 Delegaciones y 

representaciones 



24 Oficios de entrega de informes mensuales de 
actividades.

41 Oficios de solicitudes de información y 
requerimientos al GAD Parroquial de Imantag.

8 Oficios entregados en la Dirección Provincial de 
Imbabura de la Contraloría General del Estado.

17 Oficios entrega de propuestas e informes 
delegaciones

99 OFICIOS PRESENTADOS

d) Fiscalizar las 

acciones del 

ejecutivo parroquial 

de acuerdo con el 

COOTAD y la ley

4 Oficios aportes reglamento orgánico funcional y 
PDOT. 

5 Oficios de respuesta notificaciones de auditoria 
de la Contraloría.



e) Cumplir aquellas funciones que le sean 

expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural.



GRACIAS 
: ING. MARIA ISABEL TONGUINO

COMISION ECONÓMICO 
PRODUCTIVO
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